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ANEXO 2. INFORME DE SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO O IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

DE SALUD A LAS EAPB AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C  

(RES. 1441/2016) 

 

NOMBRE DE LA EAPB: UNISALUD 

FECHA DE INICIO HABILITACIÓN RIPSS FECHA FINALIZACIÓN HABILITACIÓN RIPSS 

No Aplica No Aplica 

 

PARTE II. DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO NORMATIVO AL 

MANTENIMIENTO O IMPLEMENTACION DEL ESTANDAR 1 DE 

CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED. 

 

SEGUIMIENTO 1 

FECHA DE REALIZACIÓN: ABRIL 24 DE 2025 

 

ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

PRODUCTO TRAZADOR PARA EL ESTANDAR “DOCUMENTO ANUAL ACTUALIZADO DE 

CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RISS”:      

Criterio de permanencia 1: Valoración y dimensionamiento de la Demanda de la 

población afiliada en el Distrito Capital. 

• Actividad “Actualización de las condiciones y características de la 

demanda (ex ante, efectiva y agregada)”.  

 

Unisalud cuenta con el documento denominado Análisis de Suficiencia de 

Red Unisalud- Sede Bogotá, que contiene el acápite de la demanda de los 

servicios de salud, y las frecuencias de uso. Adicionalmente, este 

documento cuenta con el cálculo de la demanda potencial para el año 

2024 presentando el número de consultas de primera vez por medicina 

general (10.952), consultas de control o seguimiento por medicina general 

14.342, enfermería 1.773 consultas (primera vez y controles), atenciones que 

según refiere el documento “se deben sumar las calculadas y descritas para 

las cinco rutas de atención priorizadas”.  Se indica por parte de Unisalud que 

el cálculo de las demandas potenciales contempla las demandas ex antes. 
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Tabla 1 Cálculo de utilización de servicios vigencia 2024 a partir de resultados Unisalud 2023 

 

 

 
Fuente: Documento análisis de suficiencia de Red Unisalud 2024 

 

Tabla 2 Cálculo demanda potencial de servicios varios trazadores para Unisalud 2024 (Nota Técnica 2021-2023) 
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Fuente: Documento análisis de suficiencia de Red Unisalud 2024 

 

En los ámbitos de urgencias, hospitalización y servicios domiciliarios, la EAPB 

presenta la demanda potencial: 

Tabla 3 Cálculo demanda potencial de servicios de urgencias, hospitalización y atención de parto 2024 a partir de 

resultados Unisalud 2023 
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Fuente: Documento análisis de suficiencia de Red 2024 

 

Tabla 4 Cálculo demanda potencial de servicios domiciliarios  2024 a partir de resultados Unisalud 2023 

 
Fuente: Documento análisis de suficiencia de Red Unisalud 2024 

 

Asimismo, se realiza el cálculo de la demanda potencial para el prestador 

propio Unisalud. 

Tabla 5 Cálculo de la capacidad instalada prestador propio Unisalud  
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Fuente: Documento análisis de suficiencia de Red Unisalud 2024 

 

Teniendo en cuenta que Unisalud realiza cálculos de la demanda potencial, 

en diferentes ámbitos, se sugiere por parte del referente de SDS que se 
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realice la desagregación de los cálculos y se pueda presentar de manera 

específica las demandas ex ante, efectiva y agregada. 

 

Criterio de permanencia 2: Valoración y dimensionamiento de la Oferta de servicios 

en condiciones de disponibilidad, suficiencia y completitud para atender las 

necesidades en salud de su población a cargo. 

• Actividad “Suficiencia de las RIPSS”:  

 

Unisalud entrega el documento denominado Análisis de Suficiencia de Red 

Unisalud- Sede Bogotá, que contiene el análisis de la suficiencia de los 

servicios de salud para el prestador primario propio (evidencia presentada 

en anterior criterio). Frente a la oferta de servicios de mediana y alta 

complejidad de la red externa, Unisalud informa que cuenta con más de 80 

contratos con diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para 

complementar la atención de su población afiliada y de su prestador 

primario, sin que se presente el cálculo de suficiencia para dicha red.  

 

Se aclara por parte de Unisalud, que teniendo en cuenta la naturaleza de la 

Entidad, la población a cargo y el régimen al que pertenecen (excepción), 

el análisis de la suficiencia no aplica de la manera como lo solicita la 

Resolución 1441 de 2016, máxime si se tiene en cuenta la población afiliada 

y el Modelo de Salud de Unisalud, el cual cuenta para Bogotá, con un 

prestador primario que es suficiente para dar cubrimiento a los servicios de 

salud de la población junto con la red contratada de acuerdo a lo que se 

presenta en el citado documento. Con relación a lo expresado 

anteriormente, Unisalud indica que se realiza una sola vez al año la 

actualización del documento de cálculo de suficiencia de la Red, de 

acuerdo a la información presentada en el anterior criterio. 

 

• Actividad “Reducción de brechas de la demanda-oferta” 

 

Unisalud indica que, de acuerdo al análisis de la información de suficiencia, 

no se presentan brechas entre la demanda y la oferta.  Se sugiere por parte 

de referente de Secretaría Distrital de Salud SDS, que Unisalud analice la 

posibilidad de establecer estrategias generales para los casos en que se 

llegaran a presentar estas brechas. 

 

• Actividad “Red actual organizada, concordante con el dimensionamiento 

de la oferta-demanda”:  
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Se informa por parte del Equipo de la Dirección de Provisión de Servicios de 

Salud que se ha solicitado a UNISALUD mediante oficios número 2025-EE-

06514, 2025-EE-18563, a través de la plataforma Ágil Salud y por medio de 

correo electrónico, el reporte de red de prestadores con corte a 31 de 

enero, y 28 de febrero 2025, respectivamente, con respuesta oportuna por 

parte de la EAPB.  Posterior a la recepción se realizó por parte de la Dirección 

de Provisión de Servicios el análisis de información frente a prestadores, 

sedes, servicios, comparativos con el periodo anterior, análisis de cada una 

de las Redes: General, Urgencias, Oncológica y Alto Costo no Oncológica, 

con posterior elaboración de un informe de retroalimentación que ha sido 

enviado mediante correo electrónico.  

A continuación, se presentan las generalidades de la información enviada, 

con énfasis en el último informe de Red (febrero). 

a. Con corte a 31 de enero 2025 

• Unisalud presentó de forma oportuna el reporte del presente corte y 

contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en el REPS 

del mes de enero 2025 y un 91.2% frente a la calidad del dato. 

• La conformación de la RIPSS de Unisalud con corte al mes de enero 

2025 contó con un total de 59 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

79 Sedes y 677 servicios, que comparativamente con el mes de diciembre 

presenta disminución de ocho (8) prestadores, siete (7) sedes y 85 servicios, 

observando que la salida de dos IPS a saber: Fundación Hospital la 

Misericordia y Sociedad Pediátrica de los Andes son las que mayor impacto 

produjeron en términos de servicios. 

• La EAPB Unisalud presenta una conformación de las cuatro redes con 

servicios en los diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, 

apoyo diagnóstico, y complementación terapéutica, atención inmediata; 

sin embargo, se observa que algunos servicios no cuentan con reporte de 

contratación en el mes de enero, lo que afectó el reporte de las Redes 

General, Oncológica y Alto Costo No Oncológica. 

• Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 

100% de los servicios están reportados para el Plan de Beneficios de Salud y 

se encuentran contratados en el 100% con prestadores de naturaleza 

privada. 
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• De los 61 contratos reportados por Unisalud, se clasifica el 100% de los 

mismos bajo criterio de No Aplica frente a la actualización de los mismos de 

acuerdo al Decreto 441 de 2022 por lo que se recomienda realizar una 

revisión de la pertinencia de este criterio. 

 

b. Con corte a 28 de febrero de 2025. 

El reporte de la información en el formato establecido, evidencia 722 

registros, de los cuales 703 registros fueron objeto del análisis, por cuanto 19 

servicios se encuentran duplicados, es decir, corresponden al mismo servicio, 

igual prestador, reportado en la misma sede, por tanto, se excluyen del 

análisis. 

De acuerdo a lo anterior la información de red de Unisalud con corte a 28 

de febrero contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado 

en REPS para el mismo corte y un 97.4% frente a la calidad del dato.  

Imagen 1 Casos de servicios duplicados  

  
Fuente: Matriz Reporte de Red Unisalud corte 28 febrero de 2025 
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En el reporte de novedades de la conformación de la RIPSS de Unisalud con 

corte al mes de febrero 2025 se observa que la Entidad contó con un total 

de 61 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 77 Sedes y 703 servicios. 

En comparación con el mes de enero, se registró un aumento de dos (2) 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS): 1100100518 Óptica 

Colombiana S.A.S, 1100105681 Fundación Hospital de La Misericordia. 

Respecto al número de sedes se presenta disminución en número de dos (2), 

derivado de la salida de cinco (5) sedes correspondientes a las IPS 

Corporación Síndrome de Down (2 sedes), Uniminuto (1 sede), Fundación 

Abood Shaio (2 sedes), Centro Médico Ambulatorio La Cardio102 (1 sede) y 

el ingreso de tres (3) sedes correspondientes las IPS Óptica Colombiana S.A.S 

- Gran Estación, Fundación Hospital La Misericordia, Clínica de Marly Sede 5; 

con aumento de 26 servicios. 

Red general, Unisalud para el mes de febrero presentó una Red General 

conformada por (60) prestadores, (75) sedes y (622) servicios. 

Comparativamente con el mes de enero se presenta aumento de dos (2) 

prestadores con el ingreso de dos IPS a saber: Fundación Hospital la 

Misericordia y Óptica Colombiana S.A.S, disminución de dos (2) sedes y 

aumento de tres (3) servicios. 

Se observa una conformación adecuada, dado que cuenta con diferentes 

servicios para cada uno de los grupos (internación, atención inmediata, 

consulta externa, apoyo diagnóstico y complementación terapéutica), 

contando con prestadores a nivel primario y complementario. 

Se sugiere revisar la tipificación de los servicios 333 Nutrición, 334 Odontología 

General, 337 Optometría, 344 Psicología, 714 Servicio Farmacéutico, 744 

Imágenes diagnósticas ionizantes, 745 imágenes diagnósticas no ionizantes, 

748 Radiología odontológica, 749 Toma de muestras de cuello uterino y 

ginecológicas, los cuales hacen parte del componente primario y se 

encuentran como de tipo complementario. 

Imagen 2 Ejemplo de servicios tipificados componente complementario 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  
DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO O 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE LAS REDES 

INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD –RIPSS- 
A LAS EPS HABILITADAS Y AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C (RES. 

1441/2016) 

Código: SDS-GTS-FT-094 

xxrtxxxxxxxxXXXXxxXX 

Versión: 1 

Elaborado por: Erika María Velásquez Ardila   /  Revisado por: Fernando Aníbal Peña Díaz, Edizabett Ramirez Rodríguez y Tamara 
Vanin  /Aprobado por: Luis Alexander Moscoso Osorio 

 

10 
 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Unisalud corte 28 febrero de 2025 

 

Red Oncológica, Unisalud para el mes de febrero presentó una Red 

Oncológica conformada por 19 prestadores, 22 sedes y 94 servicios, que al 

compararse con el mes de enero presenta aumento de un (1) prestador 

(Fundación Hospital La Misericordia), una (1) sede y 1 servicio. 

Imagen 3  Prestadores Red Oncológica se presumen de la Red General 

 

Fuente: Matriz Reporte de Red Unisalud corte 28 febrero de 2025 

 

Red de Urgencias, Unisalud para el mes de febrero presentó una Red de 

urgencias conformada por 11 prestadores, 13 sedes y 191 servicios; 
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comparativamente con el mes de enero la diferencia corresponde al 

aumento de un (1) prestador, y disminución de una (1) sede y 53 servicios, 

estos últimos representados en su mayoría por servicios que corresponden a 

la Red de Consulta externa (24 servicios), 22 a servicios de los Grupos 

Hospitalización y Quirúrgicos. 

Se sugiere que la Entidad revise la conformación de la Red por cuanto 190 

servicios de los 191 que constituyen la Red (99.5%), son catalogados en el 

componente complementario y solamente uno (1) en el primario. 

De forma adicional se sugiere la revisión de los servicios del grupo de 

consulta externa que fueron reportados en esta red, por cuanto por 

definición, el objetivo de la urgencia es el de dar respuesta a las alteraciones 

de la integridad física, funcional y/o psíquica que comprometen la vida o 

funcionalidad de la persona y que requiere de la prestación inmediata de 

servicios de salud, a fin de conservar la vida y prevenir consecuencias críticas 

presentes o futuras. Lo servicios reportados corresponden a:  301 Anestesia, 

302 Cardiología, 303 Cardiología vascular,  308 Cirugía cardiovascular, 304 

Cirugía general, 308 Dermatología,  309 Dolor y cuidados paliativos, 310 

Endocrinología, 316 Gastroenterología, 317 Genética, 320 Ginecobstetricia, 

323 Infectología, 327 Medicina Física y Rehabilitación, 329 Medicina Interna, 

331 Neumología, 332 Neurología,  333 Nutrición y dietética, 339 Ortopedia y 

traumatología, 340 Otorrinolaringología, 342 Pediatría, 344 Psicología, 345 

Psiquiatría, 355 Urología,  361 Cardiología pediátrica, 362 Cirugía de cabeza 

y cuello, 363 Cirugía de mano, 366 Cirugía de Tórax, 369 Cirugía plástica y 

estética, 372 Cirugía vascular, 379 Ginecología Oncológica, 387 

Neurocirugía, 739 Fisioterapia, 740 Fonoaudiología. 

Se sugiere revisar si los servicios registrados para el prestador 1100106710 

Universidad Nacional de Colombia a saber: 318 Geriatría, 320 

Ginecobstetricia, 333 Nutrición, 342 Pediatría, 344 Psicología, 345 Psiquiatría, 

706 Laboratorio Clínico, 712 Toma de muestras de Laboratorio clínico, 739 

Fisioterapia, dan respuesta a la Red Oncológica o a la Red General. 

Imagen 4  Prestadores Red Oncológica se presumen de la Red General 
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Fuente: Matriz Reporte de Red Unisalud corte 28 febrero de 2025 

 

Red de Alto Costo No Oncológica, Unisalud para el mes de febrero presentó 

una Red de Alto Costo No Oncológica conformada por 18 prestadores, 22 

sedes y 111 servicios. Respecto al mes de enero se presenta una diferencia 

de un (1) prestador más, disminución de dos (2) sedes y siete (7) servicios, 

distribuidos en las diferentes IPS. 

 

CODIGO_PRESTADOR RAZON_SOCIAL_PRESTADOR CODIGO_SEDE NOMBRE_SEDE CODIGO Y NOMBRE_SERVICIO
ESTADO DEL 

SERVICIO

RED 

URGENCIAS

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 301 -ANESTESIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 302 -CARDIOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 303 -CIRUGÍA CARDIOVASCULAR RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 304 -CIRUGÍA GENERAL RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 317 -GENÉTICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 320 -GINECOBSTETRICIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 331 -NEUMOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 333 -NUTRICIÓN Y DIETÉTICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 344 -PSICOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 345 -PSIQUIATRÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 361 -CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 362 -CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 366 -CIRUGÍA DE TÓRAX RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 372 -CIRUGÍA VASCULAR RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 739 -FISIOTERAPIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 740 -FONOAUDIOLOGÍA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJERELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 301 -ANESTESIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 304 -CIRUGÍA GENERAL RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 308 -DERMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 372 -CIRUGÍA VASCULAR RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 387 -NEUROCIRUGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 01 CLINICA DE MARLY 301 -ANESTESIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 05 CLINICA DE MARLY 329 -MEDICINA INTERNA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 05 CLINICA DE MARLY 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100105725 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 01 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ344 -PSICOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100105725 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 01 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ345 -PSIQUIATRÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100105322 HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS CLINICA LA INMACULADA01 CLINICA LA INMACULADA 344 -PSICOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100105322 HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS CLINICA LA INMACULADA01 CLINICA LA INMACULADA 345 -PSIQUIATRÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107939 CLINICA DE LA MUJER 01 CLINICA DE LA MUJER 316 -GASTROENTEROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107939 CLINICA DE LA MUJER 01 CLINICA DE LA MUJER 320 -GINECOBSTETRICIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107939 CLINICA DE LA MUJER 01 CLINICA DE LA MUJER 323 -INFECTOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100107939 CLINICA DE LA MUJER 01 CLINICA DE LA MUJER 333 -NUTRICIÓN Y DIETÉTICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 301 -ANESTESIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 316 -GASTROENTEROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 320 -GINECOBSTETRICIA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO01 CLINICA PALERMO 327 -MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 339 -ORTOPEDIA Y/O TRAUMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 340 -OTORRINOLARINGOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 342 -PEDIATRÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 345 -PSIQUIATRÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 363 -CIRUGÍA DE MANO RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 366 -CIRUGÍA DE TÓRAX RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 369 -CIRUGÍA PLÁSTICA Y ESTÉTICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 372 -CIRUGÍA VASCULAR RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 379 -GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 387 -NEUROCIRUGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIO
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Se sugiere que la Entidad revise la conformación de la Red por cuanto 104 

servicios (94%) de los 111 que constituyen la Red son catalogados en el 

componente complementario y solamente siete (7) en el primario. 

Los siguientes servicios son susceptibles de formar parte de esta Red: 309 

Dolor y cuidados paliativos, 310 Endocrinología, 317 Genética, 321 

Hematología, 324 Inmunología, 332 Neurología, 355 Urología, 388 

Neuropediatria, por lo que se sugiere se evalúe la pertinencia de la inclusión 

en la Red. 

Imagen 5  Prestadores Red Oncológica se presumen de la Red General 

 
Fuente: Matriz Reporte de Red Unisalud corte 28 febrero de 2025 

 

Finalmente, al realizar el cruce de los servicios contratados por Unisalud con 

el REPS, se observa que los servicios de 211 Cirugía Oral, 233 Cirugía 

CODIGO_PRESTADOR RAZON_SOCIAL_PRESTADOR CODIGO_SEDE NOMBRE_SEDE CODIGO Y NOMBRE_SERVICIO
ESTADO DEL 

SERVICIO

RED 

URGENCIAS

RED ALTO COSTO 

NO ONCOLOGICA

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 317 -GENÉTICA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100106447 FUNDACION ABOOD SHAIO 01 FUNDACION ABOOD SHAIO 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100127605 CORPORACIÓN SALUD UN 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100127605 CORPORACIÓN SALUD UN 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100127605 CORPORACIÓN SALUD UN 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA321 -HEMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100127605 CORPORACIÓN SALUD UN 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100127605 CORPORACIÓN SALUD UN 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA01 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA01 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA01 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA321 -HEMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA01 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109111 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA01 FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 10 EL INSTITUTO DE CÁNCER CARLOS ARDILA LÜLLE- ICCAL309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 10 EL INSTITUTO DE CÁNCER CARLOS ARDILA LÜLLE- ICCAL317 -GENÉTICA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 10 EL INSTITUTO DE CÁNCER CARLOS ARDILA LÜLLE- ICCAL321 -HEMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA324 -INMUNOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA388 -NEUROPEDIATRÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 01 CLINICA DE MARLY 321 -HEMATOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 05 CLINICA DE MARLY 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100138581 INTEGRACION DIAGNOSTICA SAS 01 Integración Diagnóstica SAS 309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100138581 INTEGRACION DIAGNOSTICA SAS 01 Integración Diagnóstica SAS 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA317 -GENÉTICA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA324 -INMUNOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100105681 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 01 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA388 -NEUROPEDIATRÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100133807 BIOARRAY S.A.S 01 BIOARRAY S.A.S 317 -GENÉTICA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100112437 RIESGO DE FRACTURA  SA CAYRE 05 CAYRE SEDE AMERICAS 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100112437 RIESGO DE FRACTURA  SA CAYRE 06 CAYRE SEDE PONTEVEDRA 332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100108972 LIGA CONTRA EL CANCER SECCIONAL BOGOTA 01 LIGA CONTRA EL CANCER SECCIONAL BOGOTA355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100121070 LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CANCER 01 LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CANCER309 -DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100101935 FUNDACION LIGA CENTRAL CONTRA LA EPILEPSIA01 fundacion liga central contra la epilepsia332 -NEUROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100101935 FUNDACION LIGA CENTRAL CONTRA LA EPILEPSIA01 fundacion liga central contra la epilepsia388 -NEUROPEDIATRÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100103694 UROBOSQUE S.A 01 UROBOSQUE S.A 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100103694 UROBOSQUE S.A 06 UROBOSQUE SEDE SUR 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100108952 CONGREGACION DE HERMANAS DE CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN . CLINICA PALERMO04 CLINICA PALERMO CARRERA 23 355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALCOMPLEMENTARIONO APLICA

1100106710 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 01 UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIOANAL DE COLOMBIA UNISALUD310 -ENDOCRINOLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA

1100106710 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 01 UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIOANAL DE COLOMBIA UNISALUD355 -UROLOGÍA RELACION CONTRACTUALNO APLICA NO APLICA
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Dermatológica, 324 Inmunología, 365 Cirugía Dermatológica, 373 Cirugía 

Oncológica, 374 Cirugía Oncológica Pediátrica, 375 Dermatología 

Oncológica, 395 Urología Oncológica, 409 Ortopedia Pediátrica, 717 

Laboratorio Citologías Cervico Uterinas,  227 Cirugía oncológica pediátrica, 

324 Inmunología, 374 Cirugía Oncológica Pediátrica, 409 Ortopedia 

pediátrica, no fueron incluidos en la contratación del mes de febrero, lo que 

podría generar afectación de las Redes General, Oncológica y Alto Costo 

No Oncológica. 

 

Red Pico Respiratorio, Para dar respuesta al pico respiratorio, a febrero de 

2025 Unisalud reportó una red constituida por 7 prestadores, 7 sedes y 7 

servicios, como se presenta a continuación: 

Tabla 6 Red de pico respiratorio  reportada por Unisalud – Febrero 2025 
CODIGO_ 

PRESTADOR 
RAZON_SOCIAL_PRESTADOR CODIGO_SEDE NOMBRE_SEDE 

CODIGO Y 
NOMBRE_SERVICIO 

SERVICIOS 

1100105618 FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 01 
FUNDACION SANTA 
FE DE BOGOTA 

1102 -URGENCIAS 1 

1100105681 
FUNDACION HOSPITAL DE LA 
MISERICORDIA 

01 
FUNDACION 
HOSPITAL DE LA 
MISERICORDIA 

1102 -URGENCIAS 1 

1100106710 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

01 

UNIDAD DE 
SERVICIOS DE 
SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD 
NACIOANAL DE 
COLOMBIA 
UNISALUD 

328 -MEDICINA GENERAL 1 

1100107521 CLINICA NUEVA 01 CLINICA NUEVA 1102 -URGENCIAS 1 

1100107939 CLINICA DE LA MUJER 01 
CLINICA DE LA 
MUJER 

1102 -URGENCIAS 1 

1100108952 

CONGREGACION DE HERMANAS DE 
CARIDAD DOMINICAS DE LA 
PRESENTACION DE LA SANTISIMA 
VIRGEN. CLINICA PALERMO 

01 CLINICA PALERMO 1102 -URGENCIAS 1 

1100109361 CLINICA DE MARLY S.A 01 CLINICA DE MARLY 1102 -URGENCIAS 1 

Total general 7 7 7 7 7 

Fuente: Reporte Red de Pico Respiratorio reportado por Unisalud – Febrero 2025 

Sin embargo, al revisar de manera detallada las IPS anteriores y cruzando la 

información con el reporte de Red de Unisalud, para el mes de febrero 2025, 

se observa lo siguiente: 

Para el prestador 1100108952 Congregación de Hermanas de Caridad 

Dominicas de la Presentación de la Santísima Virgen-Clínica Palermo, 

Unisalud reporta en la Red de febrero la contratación de dos sedes (01,04),  

sin que la Sede 4 se considere en la Red Respiratoria, observando sin 

embargo, que los servicios de esta sede son susceptibles de reportarse 

también en dicha red: 340 – Otorrinolaringología, 342 – Pediatría.  
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Dado lo anterior, y al realizar el cruce con la Red contratada de Febrero, se 

obtiene que Unisalud cuenta con una Red de Pico Respiratorio para la 

atención de los usuarios de cero a cinco años constituida por 7 prestadores, 

7 sedes y 53 servicios: 

Tabla 7 Constitución Red Pico Respiratorio Unisalud Febrero 2025 

 
Fuente: Red de Pico Respiratorio cruce Red Febrero 2025 

 

Es importante aclarar que los servicios objeto en el presente informe, se 

encuentran dentro de los grupos relacionados con la atención de menores 

de cinco años en pico respiratorio: 105 -Cuidado Intermedio Neonatal, 106 -

Cuidado Intermedio Pediátrico, 108 -Cuidado Intensivo Neonatal, 109 -

Cuidado Intensivo Pediátrico, 1102 –Urgencias, 120 -Cuidado Básico 

Neonatal, 130 -Hospitalización Pediátrica, 312 –Enfermería, 325 -Medicina 

Familiar, 328 -Medicina General, 340 – Otorrinolaringología, 342 –Pediatría, 

385 –Neonatología, 386 -Neumología Pediátrica, 706 -Laboratorio Clínico, 

712 -Toma de muestras de laboratorio clínico, 729 -Terapia Respiratoria, 744 -

Imágenes diagnósticas ionizantes. 

Para la atención de urgencias, 6 prestadores cuentan con el servicio 

habilitado en un total de 6 sedes; frente al Plan de Beneficios en Salud los 53 

servicios se encuentran contenidos en este Plan. 

Respecto a los servicios contratados para dar respuesta al pico respiratorio, 

se pudo identificar por grupo de servicio: 

Tabla 8 Grupo de Servicios Red Pico Respiratorio Unisalud Febrero 2025 
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Fuente: Red de Pico Respiratorio cruce Red Febrero 2025 

 

Teniendo en cuenta la tabla anterior, la Red contratada para Pico 

Respiratorio por grupo de servicios corresponde a: 

Internación 

· 105 - Cuidado Intermedio Neonatal: 5 servicios 

· 106 - Cuidado Intermedio Pediátrico: 2 servicios 

· 108 - Cuidado Intensivo Neonatal: 5 servicios 

· 109 - Cuidado Intensivo Pediátrico: 2 servicios 

· 120 - Cuidado Básico Neonatal: 4 servicios 

· 130 - Hospitalización Pediátrica: 4 servicios 
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Consulta Externa 

· 312 – Enfermería: 1 servicio 

· 325 - Medicina Familiar: 1 servicio 

· 328 - Medicina General: 1 servicio 

· 340 - Otorrinolaringología: 1 servicio 

· 342 - Pediatría: 3 servicios 

· 385 - Neonatología: 0 servicios 

· 386 - Neumología Pediátrica: 2 servicios 

Atención Inmediata 

· 1102 - Urgencias: 6 servicios 

Apoyo diagnóstico y complementación terapéutica 

· 706 - Laboratorio Clínico: 4 servicios 

· 712 - Toma de muestras de Laboratorio Clínico: 1 servicio 

· 729 - Terapia Respiratoria: 5 servicios 

· 744 - Imágenes Diagnosticas – Ionizantes: 6 servicios 

Respecto a la población de 0 a 5 años afiliada, Unisalud para el corte de 28 

de febrero de 2025, no reportó la respectiva información. 

Se aporta por parte de la EAPB los documentos 2025-EE-33776_instrumento 

monitoreo IRA EAPB, Plan de acción para la Infección Respiratoria Aguda y 

Enfermedad Diarreica Aguda Unisalud enero 2025 Ajuste 20/04/2025 que 

contiene el plan con las estrategias para el manejo del Pico Respiratorio. 

El primer documento consiste en un archivo Excel que contiene un total de 

19 las acciones a realizar con el respectivo seguimiento, iniciando en el 

periodo del 21 al 30 de marzo con fecha de corte último resultado del 14 al 

20 de abril. 

 

Imagen 6 Instrumento monitoreo IRA- EDA Unisalud   
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Fuente: Instrumento monitoreo IRA- EDA Unisalud 

 

1

Socializar y contratar la Implementación del Programa y Plan de 

Acción para la prevención, manejo y control de la Infección 

Respiratoria Aguda (IRA), elaborado por la EAPB con la Red de 

Prestadores en el componente primario y complementario.

11

Implementar estrategias destinadas a favorecer el giro cama y la 

descongestión de los servicios de salud tales como, consultas 

domiciliarias, telemedicina, programa de hospitalización 

domiciliaria PHD y oxigeno domiciliario.

2

Hacer seguimiento a la red de prestadores de la  

Implementación y cumplimiento del Plan de Acción de Infección 

Respiratoria Aguda (IRA) en el marco del Programa Nacional de 

Prevención, Manejo y Control de la IRA/EDA.

12

Garantizar las coberturas de vacunación en población menor de 

5 años, gestantes y adulto mayor. (esquema permanente, 

influenza y COVID-19, según disponibilidad desde nivel 

nacional).

Iniciar vacunación con Tdap en todas las gestantes a partir de la 

semana 20 de gestación, en el marco de la alerta actual por tos 

ferina.

3

Realizar monitoreo continuo a la disponibilidad de áreas y 

servicios de atención hospitalaria, así como hacer seguimiento a 

la capacidad instalada de los servicios de salud en la red  

contratada.

13

Garantizar el esquema de vacunación con DPT de preferencia 

acelular (hexavalente) a la sexta semana de vida, en niños y 

niñas prematuros sin importar peso ni edad corregida 

garantizando un intervalo mínimo de 6 semanas entre las 2 dósis 

siguientes del esquema.

4

Asegurar los procesos de referencia y contrarreferencia al nivel 

de atención requerido, acorde con los criterios de oportunidad, 

accesibilidad y pertinencia clínica.

14

Garantizar el esquema de vacunación contra tos ferina 

(independiente de la presentación comercial) a todos los niños 

y niñas a partir de la sexta semana de vida, en el marco de la 

alerta actual por tos ferina.

5
Garantizar la oportunidad en el suministro de oxígeno 

domiciliario.
15

Hacer seguimiento a las coberturas de valoración integral en la 

población de primera infancia y aumentar la demanda inducida 

para acciones de detección temprana y protección específica 

contenidas en la ruta de promoción y mantenimiento de la 

salud.

6

Hacer seguimiento con su red de prestadores frente a la 

Búsqueda Activa Institucional (BAI) para el evento 800 (Tos 

Ferina), espedalmente en aquellas que presten servicio de 

pediatría.

16

Promover con la red prestadora de servicios de salud, las 

recomendaciones en salud relacionadas con la 'calidad del aire y 

promover la consulta del Indice Bogotá de Calidad del Aire y 

riesgo de Salud — IBOCA, en la App del IBOCA o en los 

siguientes enlaces https://iboca.ambienteboqota.qov.co/mapa/ 

y https://saludata.saludcapital.qov.co/osb/indicadores/iboca/ , 

como parte de las medidas de prevención.

7

Remitir a la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y 

Emergencias de esta Secretaría al correo electrónico 

referenciacrue@saludcapital.gov.co, el directorio actualizado de 

la Red de prestadores para el componente complementario 

(Hospitalización pediatría, Hospitalización adultos,  Internación 

Cuidado Intensivo e Intermedio Pediátrico y Adulto), dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de expedición de la 

presente circular.

17
Participar activamente en la semana distrital para la prevención 

de IRA.

8

Actualizar la caracterización de su población de las cohortes de 

riesgo y realizar seguimiento nominal estricto de manera 

especial a:

a. Niños y/o niñas menores de 1 año con antecedente de 

hospitalización por IRA, asistencia reiterada a Sala ERA, y re 

consultantes o con reingreso por sintomatología respiratoria o 

gastrointestinal.

b. Niñas y/o niños pertenecientes a las cohortes de riesgo 

definidas en la Resolución 3280 del 2018, especialmente; 

Menores en Programa Madre Canguro (PMC), con diagnóstico de 

Desnutrición (DNT) y patologías crónicas, defectos congénitos 

(cardiopatías), Enfermedades Huérfanas y con PAI incompleto 

para la edad. 

C. Personas mayores de 60 años con antecedente reciente de 

Hospitalización por Enfermedad Respiratoria Aguda, EPOC sobre 

infectado y oxigeno-requirentes.

18

Difundir los mensajes claves priorizados por la Secretaría 

Distrital de Salud (Piezas comunicativas) con el talento humano 

en salud del.asegurador, la red de prestación de servicios de 

salud y la población afiliada.

9

Ampliar la oferta de consulta prioritaria para población con 

síntomas respiratorios, así como garantizar el suministro de 

inhalo cámaras, inhaladores y de oxígeno domiciliario a los 

pacientes que lo requieran.
19

Dar a conocer a su población afiliada la línea de orientación 

medica dispuesta

por la Secretaría Distrital de Salud denominada "Bienstar", 

dirigida a gestantes

y cuidadores de niños y niñas que presentan cuadros 

respiratorios.

10

Fortalecer en los servicios contratados, los procesos de 

educación para la salud pública con énfasis en el 

reconocimiento de signos de alarma para consultar de manera 

oportuna en población de riesgo como mujeres embarazadas, 

menores de 5 años, personas mayores de 60 años y aquellas con 

condiciones crónicas (individual y masivos).

ITEM ACCIÓN ITEM ACCIÓN
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El segundo documento corresponde al plan prevención IRA EDA 2025, el 

cual consta de los siguientes ítems: 

· Gestión y Planeación: relaciona lo correspondiente a la caracterización 

demográfica y territorial, caracterización de la morbilidad por IRA, por 

EDA, caracterización de la mortalidad por IRA, por EDA.  

 

· Atención para la salud: describe la Red propia y la contratada para la 

atención de estas patologías, las acciones de promoción de la salud, 

prevención de factores de riesgo, garantía de los servicios en la Red 

Primaria y Complementaria, Política de seguridad, intervenciones 

colectivas. 

 

· Gestión del Conocimiento: relaciona la educación a los trabajadores de 

la salud y la comunicación. 

 

· Sistema de información y seguimiento: integra la vigilancia en Salud 

Pública, articulación con estrategias de infancia y salud pública, 

sostenibilidad. 

 

 

• Actividad “Implementación de planes de contingencia” 

Unisalud informa que teniendo en cuenta las modalidades de contratación, 

así como los análisis de suficiencia, no cuentan en la actualidad con un 

documento de plan de contingencia. Se reitera por referente de SDS que es 

importante que se evalúe la necesidad de plantear un plan de 

contingencia, que permita dar una respuesta frente a eventuales cambios 

en la oferta o demanda de servicios, incluyendo lo que corresponde a 

emergencias, desastres, brotes epidémicos, e incluso frente a una eventual 

afectación de los servicios con el prestador primario. 

Unisalud indica que acoge la sugerencia y presentará el avance del 

documento en el próximo seguimiento. 

 

Criterio de permanencia 3: Instancias y mecanismos de coordinación técnica y 

operativa y el diseño, planificación e implementación del sistema de referencia y 

contra- referencia. 
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• Actividad “Acciones y la gestión realizada por la -UTC- para garantizar la 

accesibilidad, oportunidad, continuidad, integralidad, resolutividad y 

calidad de la prestación de los servicios de salud para la población 

destinataria de la RIPSS en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación”.    

Unisalud cuenta con los siguientes espacios de análisis y seguimiento: 

✓ Reunión Equipo de RIAS: espacio se realiza para la sede Bogotá, 

contando la participación de la Dirección de Sede, gestores de las RIAS 

y el área de Calidad. Unisalud entrega la presentación de la última 

reunión llevada a cabo el 1 de abril de 2025, en el que muestran los 

avances de la RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud a febrero 

2025 en temas de coberturas de tamización por momentos del curso de 

vida, tamización e identificación del riesgo cáncer: mama (exámen 

clínica, mamografía) cérvix (citología, ADN VPH) próstata (PSA, rectal) 

colon (sangre oculta, colonoscopia), estómago (EVDA); RIAS Cardio 

Cerebro Vascular y Metabólica y RIAS Materno Perinatal: en las que se 

indican logros a febrero 2025, retos  y plan de acción 2025; RIAS Salud 

Bucal: procedimientos por momentos del curso de vida acorde a la 

Resolución 3280 de 2018,  estrategias implementadas desde diferentes 

frentes; RIAS alteraciones nutricionales: resultados eventos priorizados 

2024 por momentos del curso de vida, logros, aspectos en curso, 

necesidades de la ruta; RIAS cáncer: presentan pilares y énfasis de la 

RIAS, caracterización de la población de la ruta, flujo de atención; RIAS 

de enfermedades huérfanas: avances frente a los pilares de la ruta; RIAS 

para la población con riesgo o accidentes relacionados con el medio 

ambiente y población con riesgo o presencia de zoonosis y agresiones 

por animales: plan de gestión para estas rutas año 2025 desde el ciclo 

PHVA, caracterización poblacional, distribución de la población por 

Localidad, flujograma de intervención individual, casos año 2024 

discriminados por ciclo vital, localidad de ocurrencia y acciones 

desplegadas, vacunación, seguimiento a historia clínica de agresiones 

por animal potencialmente transmisor de rabia, historias clínicas de 

enfermedad transmitida por alimentos; RIAS Infecciosas – VIH: población 

en la ruta, conformación del paquete de atención integral SAI, 

flujograma atención Unisalud, intervenciones; RIAS para la población con 

riesgo o presencia de enfermedad laboral y accidente laboral: 

actividades educativas, temáticas socializadas, intervenciones desde 

Salud y Seguridad en el Trabajo, actividades individuales, estadísticas 

accidentes de trabajo y enfermedad laboral.  
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✓ Comité de Gerencia: Espacio a nivel Nacional, en el que participa la 

Dirección sede Bogotá y el equipo de referentes de esta sede de 

acuerdo a las temáticas definidas en la agenda. Unisalud entrega la 

presentación de la última reunión llevada a cabo el 25 de febrero 2025, 

en la que se observa abordaron las siguientes temáticas: Población 

afiliada y avance en tamización del riesgo, Tasa de hospitalización 

Unisalud sede Bogotá, Informe Auditoría Concurrente, Informe Auditoría 

Historia clínica tamizaje promoción y mantenimiento; resultados auditoría 

médica, pacientes polimedicados, gestión usuarios hiperconsultantes, 

casos incidentes cáncer 2025, instituciones con mejor y con bajo 

desempeño atención cáncer, avances en pruebas de tamización e 

identificación del riesgo cáncer, Avance en cobertura y pacientes 

controlados Cardio Cerebro Vascular y Metabólica; informe de 

vacunación; resultados de auditoría Odontología, avances en resultados 

de indicadores; Tasa de manifestaciones; novedades de sede; PAMEC. 

 

✓ Reunión de seguimiento: realizada por la Gerencia de manera mensual, 

con monitoreo en resultados y avances de la gestión en salud, las 

dificultades presentadas y diseño de planes de mejora. Última reunión 25 

de marzo 2025. 

Se aporta por parte de Unisalud la presentación del Comité de Gerencia de 

Febrero, aclarando por parte de la entidad que esta presentación surte 

efecto para el citado Comité y para la reunión de seguimiento.  

Se sugiere por parte de referente de SDS se analice la posibilidad de contar 

con la Unidad Técnica de Coordinación y Gestión Operativa de la Red o un 

mecanismo similar, para el seguimiento y análisis periódico de la gestión de 

la prestación de los servicios de salud, resultados en salud obtenidos. 

 

• Actividad “Documento soporte del Sistema de Referencia y 

Contrarreferencia actualizado”.  

 

Unisalud refiere que se encuentra en la fase de revisión y normalización por 

parte de la Oficina de Calidad Nacional del Manual de Referencia y 

Contrareferencia que recoge siguientes procedimientos: Procedimiento de 

Contrareferencia de Servicios de Salud V3 (U.PR.16.007.001), Procedimiento 

de Referencia de Servicios de Salud V4 (U.PR.16.007.024).   
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En el próximo seguimiento Unisalud presentará el avance del documento. 

 

• Actividad “Implementación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia 

en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación de la RIPSS”.   

 

Unisalud informa que dispone de un espacio institucional destinado al análisis 

de información sobre servicios hospitalarios (egresos), traslados y atención 

ambulatoria. Sin embargo, dicho espacio no cuenta con actas de reunión. 

Se sugiere, por parte del referente de la SDS, que en los seguimientos 

realizados por esta entidad se incluya la participación de los responsables 

de cada área, con el propósito de presentar información que refleje el 

seguimiento realizado por la EAPB a la implementación del Sistema de 

Referencia y Contrarreferencia. 

 

ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED 

PRODUCTO CLAVE EN EL ESTANDAR “DOCUMENTO DE ANALISIS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA 

RED DE URGENCIAS”:  

Unisalud indica que para el próximo seguimiento se contará con la 

participación de los referentes de las áreas de Auditoria Concurrente, 

Referencia y Contrareferencia, quienes presentarán la información de 

monitoreo de los servicios de urgencias. 

 

• Actividad “Adopción e implementación de las Rutas Integrales de Atención 

en Salud”  

Teniendo en cuenta la sugerencia realizada en el informe de la visita 

realizada el 20 de febrero de 2025 “Se sugiere evaluar la posibilidad de 

implementar las RIAS para Población con riesgo o alteraciones en la salud 

bucal, en riesgo o presencia de zoonosis y agresiones por animales, riesgo o 

enfermedad y accidentes laborales, riesgo sujeto de agresiones, accidentes 

y traumas, riesgo o enfermedades y accidentes relacionados con el medio 

ambiente, riesgo o trastornos visuales y auditivos, riesgo  o trastornos 

degenerativos, neuropatías y auto-inmunes.”, se indaga nuevamente a 

Unisalud respecto de este ítem, aportando en el presente seguimiento el 

siguiente Link de Publicación de las RIAS https://unisalud.unal.edu.co/2020-

06-10-21-10-31/prom-y-prevenc  en el que se presenta el banner de las RIAS 

implementadas, que en su totalidad suman 17, con acceso al rotafolio de 
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actividades de la RIA de Promoción y Mantenimiento de la Salud. Las  RIAS 

enlistadas en el banner corresponden a: RIAS para la promoción y 

mantenimiento de la salud, RIAS para población con riesgo o presencia de 

alteraciones cardio - cerebro - vascular - metabólicas crónicas, RIAS para 

población con riesgo o presencia de enfermedades transmisibles, RIAS para 

población con riesgo o presencia de alteraciones respiratorias crónicas, RIAS 

para población con riesgo o presencia de trastornos mentales y del 

comportamiento mínimos específicos y del comportamiento alimentario 

psicosociales y del comportamiento, RIAS para población con riesgo o 

presencia de trastornos psicosociales y del comportamiento, RIAS para la 

promoción y mantenimiento en la salud bucal, RIAS para población con 

riesgo o presencia de cáncer, RIAS para el cuidado materno – perinatal,  

RIAS para población con riesgo o presencia de enfermedades infecciosas, 

RIAS para población con riesgo o presencia de zoonosis y agresiones por 

animales, RIAS para población con riesgo o presencia de enfermedad y 

accidentes laborales, RIAS para población con riesgo o sujeto de agresiones, 

accidentes y traumas, RIAS para población con riesgo o presencia de 

enfermedades y accidentes relacionados con el medio ambiente, RIAS para 

población con enfermedades huérfanas, RIAS para población con riesgos o 

presencia de trastornos visuales y auditivos,  RIAS para la población en riesgo 

o presencia de trastornos degenerativos, neuropatías y autoinmunes. 

Imagen 7 Acceso RIAS Unisalud   
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Fuente: Link de Publicación de las RIAS 

 

 • Actividad Carta de derechos de los afiliados y de los pacientes y 

gestión de la entrega y actualización periódicas, conforme a la 

normatividad vigente.  
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Teniendo en cuenta la observación realizada en el informe de la visita 

realizada el 20 de febrero de 2025: “Unisalud presenta la visual en la página 

WEB de la Guía del Usuario, la cual cuenta con toda la información que 

requiere conocer el usuario como es: Dispensación de medicamentos, Red 

Externa, Derechos y Deberes, Servicios ofrecidos, Líneas de Referencia y 

Contrareferencia, Modelo de Salud, entre otros. El acceso a esta información 

se realiza a través del link: https://unisalud.unal.edu.co/usuarios/guia-del-

usuario; sin embargo al ser consultada en los ítems medicamentos, derechos 

y deberes, atención al usuario, genera un mensaje de error que no permite 

corroborar la información.” la EAPB entrega link 

https://unisalud.unal.edu.co/fileadmin/archivos/Derechos%20y%20deberes

%202023.pdf que conduce a la carta de Derechos y Deberes del usuario,  

Servicios ofrecidos, canales de información, Líneas de Atención al Usuario. 

De igual manera se cuenta con divulgación en Redes sociales como You 

Tube 

https://www.youtube.com/watch?v=cEQm64tsfC0&list=PLVSt3hy50EoDAHjp

7EN7c0eK6-c3AYoIU. 

Imagen 8 Acceso Link de publicación Carta de Deberes y Derechos afiliados Unisalud 

https://www.youtube.com/watch?v=cEQm64tsfC0&list=PLVSt3hy50EoDAHjp7EN7c0eK6-c3AYoIU
https://www.youtube.com/watch?v=cEQm64tsfC0&list=PLVSt3hy50EoDAHjp7EN7c0eK6-c3AYoIU
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Fuente: Link de acceso carta de Deberes y Derechos 
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Imagen 9 Acceso Link Youtube Carta de Deberes y Derechos afiliados Unisalud 

 

Fuente: Link de acceso carta de Deberes y Derechos plataforma You Tube 
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ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED 

Criterio de permanencia 1: Procesos de seguimiento y evaluación oportunos y 

continuos, en la gestión de la prestación de servicios y en los resultados en salud. 

• Actividad “Acciones de la UTAGRD para el seguimiento y análisis periódico 

de la gestión de la prestación de los servicios de salud, resultados en salud, 

gestión de la red de Urgencias, calidad de la atención en salud y 

satisfacción de los usuarios” 

Unisalud cuenta con los siguientes espacios de análisis y seguimiento: 

✓ Reunión Equipo de RIAS: espacio se realiza para la sede Bogotá, 

contando la participación de la Dirección de Sede, gestores de las RIAS 

y el área de Calidad. Unisalud entrega la presentación de la última 

reunión llevada a cabo el 1 de abril de 2025, en el que muestran los 

avances de la RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud a febrero 

2025 en temas de coberturas de tamización por momentos del curso de 

vida, tamización e identificación del riesgo cáncer: mama (exámen 

clínica, mamografía) cérvix (citología, ADN VPH) próstata (PSA, rectal) 

colon (sangre oculta, colonoscopia), estómago (EVDA); RIAS Cardio 

Cerebro Vascular y Metabólica y RIAS Materno Perinatal: en las que se 

indican logros a febrero 2025, retos  y plan de acción 2025; RIAS Salud 

Bucal: procedimientos por momentos del curso de vida acorde a la 

Resolución 3280 de 2018,  estrategias implementadas desde diferentes 

frentes, RIAS alteraciones nutricionales: resultados eventos priorizados 

2024 por momentos del curso de vida, logros, aspectos en curso, 

necesidades de la ruta; RIAS cáncer: presentan pilares y énfasis de la 

RIAS, caracterización de la población de la ruta, flujo de atención; RIAS 

de enfermedades huérfanas: avances frente a los pilares de la ruta; RIAS 

para la población con riesgo o accidentes relacionados con el medio 

ambiente y población con riesgo o presencia de zoonosis y agresiones 

por animales: plan de gestión para estas rutas año 2025 desde el ciclo 

PHVA, caracterización poblacional, distribución de la población por 

Localidad, flujograma de intervención individual, casos año 2024 

discriminados por ciclo vital, localidad de ocurrencia y acciones 

desplegadas, vacunación, seguimiento a historia clínica de agresiones 

por animal potencialmente transmisor de rabia, historias clínicas de 

enfermedad transmitida por alimentos; RIAS Infecciosas – VIH: población 

en la ruta, conformación del paquete de atención integral SAI, 

flujograma atención Unisalud, intervenciones; RIAS para la población con 
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riesgo o presencia de enfermedad laboral y accidente laboral: 

actividades educativas, temáticas socializadas, intervenciones desde 

Salud y Seguridad en el Trabajo, actividades individuales, estadísticas 

accidentes de trabajo y enfermedad laboral.  

 

✓ Comité de Gerencia: Espacio a nivel Nacional, en el que participa la 

Dirección sede Bogotá y el equipo de referentes de esta sede de 

acuerdo a las temáticas definidas en la agenda. Unisalud entrega la 

presentación de la última reunión llevada a cabo el 25 de febrero 2025, 

en la que se observa abordaron las siguientes temáticas: Población 

afiliada y avance en tamización del riesgo, Tasa de hospitalización 

Unisalud sede Bogotá, Informe Auditoría Concurrente, Informe Auditoría 

Historia clínica tamizaje promoción y mantenimiento; resultados auditoría 

médica, pacientes polimedicados, gestión usuarios hiperconsultantes, 

casos incidentes cáncer 2025, instituciones con mejor y con bajo 

desempeño atención cáncer, avances en pruebas de tamización e 

identificación del riesgo cáncer, Avance en cobertura y pacientes 

controlados Cardio Cerebro Vascular y Metabólica; informe de 

vacunación; resultados de auditoría Odontología, avances en resultados 

de indicadores; Tasa de manifestaciones; novedades de sede; PAMEC. 

 

✓ Reunión de seguimiento: realizada por la Gerencia de manera mensual, 

con monitoreo en resultados y avances de la gestión en salud, las 

dificultades presentadas y diseño de planes de mejora. Última reunión 25 

de marzo 2025. 

Se aporta por parte de Unisalud la presentación del Comité de Gerencia de 

Febrero, aclarando por parte de la entidad que esta presentación surte 

efecto para el citado Comité y para la reunión de seguimiento.  

Se sugiere por parte de equipo SDS, se analice la posibilidad de contar con 

la Unidad Técnica de Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño -UTAGRD- 

o un mecanismo similar, para el seguimiento y análisis periódico de la gestión 

de la prestación de los servicios de salud, resultados en salud obtenidos. 
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PARTE III.  CONCLUSIONES DEL SEGUIMIENTO AL ESTANDAR DE 

CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

SEGUIMIENTO 1 

FECHA DE REALIZACIÓN: ABRIL 24 DE 2025 

ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED 

Unisalud cuenta con el documento denominado Análisis de Suficiencia de Red 

Unisalud- Sede Bogotá, que contiene el acápite de la demanda de los servicios de 

salud,  y las frecuencias de uso, cálculo de la demanda potencial, para los ámbitos 

ambulatorio, urgencias y hospitalización, así como para el prestador propio; sin 

embargo, se sugiere por parte del referente de SDS que se realice la desagregación 

de los cálculos y se pueda presentar de manera específica las demandas ex ante, 

efectiva y agregada, por cuanto no es visible esta información. 

Unisalud cuenta para Bogotá, con un prestador primario que según lo refieren es 

suficiente para dar cubrimiento a los servicios de salud de la población junto con 

la red contratada como se presenta en el citado documento, indicando que de 

acuerdo al análisis de la información de suficiencia, no se presentan brechas entre 

la demanda y la oferta.  Se sugiere por parte de referente de Secretaría Distrital de 

Salud SDS, que Unisalud analice la posibilidad de establecer estrategias generales 

para los casos en que se llegaran a presentar estas brechas. 

El análisis de la red con corte a enero 31 de 2025, muestra que Unisalud contó con 

un total de 59 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 79 Sedes y 677 

servicios, que comparativamente con el mes de diciembre presenta disminución 

de ocho (8) prestadores, siete (7) sedes y 85 servicios. Al 28 de febrero, Unisalud con 

un total de 61 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 77 Sedes y 703 

servicios. Los resultados por cada red fueron los siguientes: 

Red General: 60 prestadores, 75 sedes y 622 servicios. 

Red Oncológica: 19 prestadores, 22 sedes y 94 servicios. 

Red de Urgencias: 11 prestadores, 13 sedes y 191 servicios. 

Red de Alto Costo No Oncológica: 18 prestadores, 22 sedes y 111 servicios. 

Red de Pico Respiratorio: 7 prestadores, 7 sedes y 53 servicios. Para la atención de 

urgencias del pico, 6 prestadores cuentan con el servicio habilitado en un total de 

6 sedes. Unisalud presentó el Plan de acción para la Infección Respiratoria Aguda 

y Enfermedad Diarreica Aguda Enero 2025, y el plan prevención IRA-EDA 2025. 
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El análisis de la red incluyó la socialización de las observaciones con el objetivo de 

mejorar el diligenciamiento del instrumento de red. 

En relación con los planes de contingencia, Unisalud informa que, considerando las 

modalidades de contratación y los análisis de suficiencia realizados, actualmente 

no cuenta con un documento de plan de contingencia. No obstante, atendiendo 

a la recomendación del equipo de la SDS sobre la importancia de contar con dicho 

plan, Unisalud acoge la sugerencia y presentará los avances del documento en el 

próximo seguimiento. 

Para garantizar la accesibilidad, oportunidad, continuidad, integralidad, 

resolutividad y calidad de la prestación de los servicios de salud para la población 

destinataria de la RIPSS, Unisalud cuenta con los siguientes espacios de análisis y 

seguimiento:  

· Reunión Equipo de RIAS: espacio se realiza para la sede Bogotá, contando 

la participación de la Dirección de Sede, gestores de las RIAS y el área de 

Calidad. Última reunión 1 de abril de 2025. 

 

· Comité de Gerencia: Espacio a nivel Nacional, en el que participa la 

Dirección sede Bogotá y el equipo de referentes de esta sede de acuerdo 

a las temáticas definidas en la agenda. Última reunión 25 de febrero de 2025. 

 

· Reunión de seguimiento: realizada por la Gerencia de manera mensual, con 

monitoreo en resultados y avances de la gestión en salud, las dificultades 

presentadas y diseño de planes de mejora. Última reunión 25 de marzo 2025. 

 

Respecto al Sistema de Referencia y Contrareferencia: Unisalud informa que 

dispone de un espacio institucional destinado al análisis de información sobre 

servicios hospitalarios (egresos), traslados y atención ambulatoria. Sin embargo, 

dicho espacio no cuenta con actas de reunión. Se sugiere, por parte del referente 

de la SDS, que en los seguimientos realizados por esta entidad se incluya la 

participación de los responsables de cada área, con el propósito de presentar 

información que refleje el seguimiento realizado por la EAPB a la implementación 

del Sistema de Referencia y Contrarreferencia. 

 

ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED 

Respecto a la información de monitoreo de los servicios de urgencias, Unisalud 

indica que para el próximo seguimiento se contará con la participación de los 
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referentes de las áreas de Auditoria Concurrente, Referencia y Contrareferencia, 

quienes presentarán la respectiva información. 

Dando alcance al informe de la visita realizada el 20 de febrero de 2025, se indaga 

nuevamente a Unisalud respecto de este ítem, aportando en el presente 

seguimiento el siguiente Link de Publicación de las RIAS 

https://unisalud.unal.edu.co/2020-06-10-21-10-31/prom-y-prevenc en el que se 

presenta el banner de las RIAS implementadas, que en su totalidad suman 17, con 

acceso al rotafolio de actividades de la RIA de Promoción y Mantenimiento de la 

Salud, contando así con la totalidad de las RIAS. Asimismo, La EAPB entrega link 

https://unisalud.unal.edu.co/fileadmin/archivos/Derechos%20y%20deberes%20202

3.pdf que conduce a la carta de Derechos y Deberes del usuario, Servicios 

ofrecidos, canales de información, Líneas de Atención al Usuario. De igual manera 

se cuenta con divulgación en Redes sociales como You Tube, lo anterior por cuanto 

no había sido posible tener acceso usando el link inicial. 

 

ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED 

Para el seguimiento y análisis periódicos de la gestión de la prestación de los 

servicios de salud, resultados en salud, gestión de la red de Urgencias, calidad de 

la atención en salud y satisfacción de los usuarios, Unisalud cuenta con los espacios 

anteriormente citados: Reunión Equipo de RIAS, Comité de Gerencia, Reunión de 

seguimiento. Se sugiere por parte de equipo SDS, se analice la posibilidad de contar 

con la Unidad Técnica de Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño -UTAGRD- o 

un mecanismo similar. 

Informe elaborado por: Claudia Angélica Quintero Moreno 

 


